
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de febrero de 2024. A despacho del 

señor juez informándole que la parte demandante subsanó la demanda en tiempo 

oportuno. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2024-00016 

Auto interlocutorio nro. 0188 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, ocho (08) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra nuevamente a despacho la presente demanda de PRIVACIÓN 

DE LA PATRIA POTESTAD promovida a través de apoderado judicial por la señora 

LEIDY MARCELA CONDE ALARCÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.013.646.369, como representante legal de su menor hija, HELEN ZHARICK 

SÁNCHEZ CONDE, identificada con NUIP Nro. 1.110.052.398 y en contra del señor 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 1.024.509.102. 

 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, una vez subsanada, se 

observa que la misma ya reúnelos requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. G.  

del P., en concordancia con los artículos 368 y ss. ibidem, por lo que el despacho, 

LA ADMITIRÁ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD promovida a través de apoderado judicial por la señora LEIDY 

MARCELA CONDE ALARCÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.013.646.369, como representante legal de su menor hija, HELEN ZHARICK 



SÁNCHEZ CONDE, identificada con NUIP Nro. 1.110.052.398 y en contra del señor 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 1.024.509.102. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite del proceso verbal, previsto 

en el artículo 368 y s.s. del Código de General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado y, en consecuencia, 

CÓRRASELE TRASLADO de la demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS para 

que la conteste, previa entrega de copia de la demanda y sus anexos, de 

conformidad con el artículo 291 del C. G. del P. o de conformidad con el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: CITAR a los parientes de la menor que fueron enunciados en la 

demanda. Ello de conformidad a lo normado por el art. 395 del C. G. del P. Para el 

efecto, REMÍTASE por la parte demandante, citación a la dirección física reportada 

en la demanda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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